
  

Ab. Carla María Hidalgo, Rivera 
Hu MR 

CUANTIA: USD. $3.000,00 

  

DI: 3 COPIAS 

S.D. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

martes dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho, 

ante mí, ABOGADA CARLA MARIA HIDALGO RIVERA, NOTARIA 

OCTOGÉSIMA TERCERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

comparece la compañía ARTEAGA SERRANO PRODUCCIONES CIA. 

LTDA., debidamente representada por la señorita FATIMA 

ANDREA  PAZMIÑO HIDALGO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno seis tres seis uno cinco 

ocho guion siete (171636158-7), de estado civil soltera, 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía en 

mención, y debidamente autorizada por la Junta 

Extraordinaria de Socios, conforme se desprende de los 

“documentos que se acompañan como habilitantes. La 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, en Carlos 

Montufar y el Monitor Número E trece guion trescientos 

cincuenta y dos  (El3-352), con dirección electrónica 

andreapazminoeasproduc.com y número telefónico dos tres 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 
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cinco Cinco tres cuatro cuatro (2355344), plenamente capaz 

para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe, por 

haberme presentado su documento de identidad, y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y 

cinco de la LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS 

CIVILES, a la obtención de su información en el Registro 

Personal Único cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, que se agrega como 

“habilitante. Bien instruida por mí, la Notaria, en el objeto 

y resultado de esta escritura, que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑORA ' NOTARIA: Dentro del ¡protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Aumento de Capital, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparece al 

otorgamiento de la presente «escritura pública la señora 

Andrea Pazmiño Hidalgo, en su calidad de Gerente General, 

y como tal representante legal de la compañía ARTEAGA 

SERRANO PRODUCCIONES CIA. LTDA., conforme se desprende del 

nombramiento que se acompaña como documento habilitante; 

quien lo hace en cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

por la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía, celebrada el día catorce de febrero del año dos 

mil dieciocho, conforme se desprende de la copia del Acta, 

de dicha Junta, que adjunto a la presente minuta.- La Señora 

Andrea Pazmiño Hidalgo, es ecuatoriana, mayor de edad, de



       

       

  

    

  

   de spasía Hi 
“estado civil soltero, y hábil para obligarso/Se ENS 

    
lo hace. SEGUNDA: Antecedentes. a). - La f SE 

   

autorizada por la Notaria Pública Tercera del cantón Quito, 

Doctor Roberto Salgado Salgado. b). - La Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de- la Compañía ARTEAGA SERRANO 

PRODUCCIONES CIA. LIDA., celebrada en la ciudad de Quito, 

el día catorce de febrero del dos mil dieciocho, resolvió, 

por unanimidad de sus socios, realizar un aporte de parte 

de los socios para realizar un aumento de capital de la 

compañía ARTEAGA SERRANO PRODUCCIONES CIA. LTDA. TERCERA: 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. - La Junta 

extraordinaria de Socios celebrada en la ciudad de Quito, 

el día catorce de febrero de dos mil dieciocho, por 

unanimidad de sus accionistas, resolvió: a).- Realizar el 

aumento del capital social de la compañía Arteaga Serrano 

Producciones CIA. LTDA por el valor de USD $3.000 (TRES MIL 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) con lo cual el capital 

de la compañía llega a USD $54.000 (CUATRO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). De esta manera el cuadro de 

integración del aumento de capital quedaría conformado de 

  

  

          

SOCIOS CAPITAL CAPITAL |APORTE  DE|NUEVO 

ACTUAL. SUSCRITO | SOCIOS CAPITAL 

Lupe Rosalía | USD USD USD$1.500,0 | USDS2.000,0 

Arteaga $500,00 $500,00 0 0 | 

Serrano     

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

  

A 
  

  

              

Claudia USD USD$500, | USD USDS2.000,0 

Catalina $500,00 00 $1.500,00 0 

Arteaga 

Serrano 

TOTAL USD USD USD $ | USD. 

51.000,00 | $1.000,0| 3.000,00 54.000,00 

0 

b). -'De igual manera se propone el nuevo texto del artículo 

quinto de los estatutos de la compañía, el cual textualmente 

dirá: “CAPITAL: El capital suscrito es de USD $ 4.000,00 

(CUATRO MIL DOLARÉS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

dividido en cuatro mil acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar (USD 1,00) cada una, capital que se paga en 

numerario”. CUARTA: Declaración.- Con Jos antecedentes 

expuestos, y en cumplimiento por lo resuelto por la 

antedicha Junta Extraordinaria de Socios de la Compañía 

ARTEAGA SERRANO PRODUCCIONES CIA. LTDA., la suscrita Señora 

Andrea Pazmiño Hidalgo, a nombre y representación de la 

mencionada compañía, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal, declara bajo Juramento: a).- Que el 

aumento de capital resuelto sé encuentra debidamente pagado 

y registrado en la contabilidad de la compañía y, b).- Que 

eleva a escritura pública, por medio de la presente, tales 

aumento y reformas, de acuerdo con las cláusulas que 

anteceden y en los términos del Acta de la sesión de la 

Junta Universal de Accionistas ya referida, del catorce de 

febrero de dos mil dieciocho, que se agrega a este 

instrumento público, para que forme parte integrante del
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RAZOM.- De conformidad con el Numeral Cinco del Artículo Dieciocho defa 

Ley Notarial, DOY FE 10) tals) fotocopias) que antecede/n) que me fue 

(ron) presentadals) en -=. PA. fojals) útiles), es [son). FIEL COPIA de 

documento presentado ante mí en original. El 

paras     
Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  
    

  

    52 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ad Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1716361587 

Nombres del ciudadano: : PAZMIÑO HIDALGO FATIMA ANDREA 

K Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de hacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1985. 

  

  
DN Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
7 A Sexo: MUJER 

- Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: LIC.RELAC.INTERNACIO 

Estado Civil: SOLTERO. ] 

: . Cónyuge No Registra . 

“Fecha de Matrimonlo: No Registra: 

    

   

del padre: PAZMIÑO PATRICIO GIOVANNY 

le la made: HIDALGO FATIMA DE LOURDES   

e Fecha des e xpecición 19 DE SEPTIEMBRE DÉ 2014 

Información certiicada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

, Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 185-156-60455 

IND      

    

      

  

  

    

  

  

  

      

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ___ 
  

5-156-6 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. — 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

  

" Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL 

  

NUI: o AT1G3G1S87 o E 

Nombre: .: _PAZMIÑO HIDALGO FATIMA ANDREA. ÓN 

  

>    
1. información referencial de discapacidad: 

| Mensaje: o se - LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD * 
Ez 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir ala fuente de información” o 

  

  

    

   

  

   
Información certif cada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 , 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA- PICHINCHA- quito- NT 83 - -P 

  

N? de certificado: 181-156-60495 

Ll 
131-156-5804 

  

Dirección General de Registro Civil, 
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Leda. .: 

Fátima Andrea Pazmiño Hidal Hidalgo. 

Presente. A DD 

= 

Der mi consideración: S 

  

Por la presente, me mece ¿omunicarlS*que' la Junta General Universal Extraordinaria de 

  

Socios de ARTEAGA SERRRANO PRODUCCIONES CÍA. LTDA, rada el 31 de agosto de 

2017, tuvd el acierto-- de- designarle por=unanimidad GERENTE GENERAL por lo tanto 

  

REPRESENTANTE LEGAL de ARTEAGA SERRANO PRODUCCIONES CÍA. LTDA,, por el periodo 

“éstatutario de CINCO (5) años, con (65 atribuciones y deberes constantes en las Leyes, 

Estatutos y la Junta General de Socios-de la Compañía le otorgan. La escritura de constitución 

se suscribió ante el Dr. Roberto salfaic Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito el 10 de 
LE, 

noviembre de 2010, e inscrita en diRegistro Mercañtil del mismo cantón el 18 de enero de H /. 
AA rrrrcicnerro, 

2011. - 
_— 
Sírvase dar su aceptación, luego de lo cual se procederá a inscribir el presente nombramiento 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, toda vez que ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía. 

Atentamente, 

NS B. 

SECRETARIO AD-HOC. 

€.C. 131201704-7 

ACEPTO, el cargo de GERENTE GENERAL, de la,Compañía ARTEAGA SERRANO PRODUCCIONES 

CÍA. LTDA., Quito, 31 de agosto de 20177 

  

Lcda. Fíffima AndregPazmiño Hidalgo. 

GERENTE GENERAL. 

ARTEAGA SERRANO PRODUCCIONES CÍA. LTDA. 

C.C. 171636158-7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUI 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

    

  

  

  

          

  

  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO:..:_ -"+-] 43446 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: [11/09/2017 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7] 13751 
REGISTROS: +: . 04.0 yo ss. +| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARTEAGA SERRANO PRODUCCIONES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PAZMIÑO HIDALGO FATIMA ANDREA 
IDENTIFICACIÓN: 1716361587 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5         

2. DATOS ADICIONALES: . 

| CONST. RMH. 171 DEL 18/01/2011 NOT.3 DEL 10/11/2010.- AV. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTI do, BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESOD DE INSCRIPCIÓN, seGÑ LA NORMÁREYA VIGENTE. 

e 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 olas) ES MES DE SEPT] MBRE te 2017 
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E OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOP52 (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015] 
REGIST 

9
 

  

  

  

RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ c5,,,. 50 

a DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

RAZON.- De conformidad con el Numeral Cinco del Articulo Dieciocho de la 
Ley Notarial, DOY FE qu 18 SNS tcopils que antecedeln) que me fue 
(ron) presentadals) en 22.42. fojals) útilles), es [son) FIEL COPIA del 
documento presentado ante mí en original, El Página 1 de 1 

-SET::2018 

(3) Ab. Carla María Hidalgo Rivera 
NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   

    

  

SOCIEDADES 

| : o 
NUMERO RUC: 1792296870001 

RAZON SOCIAL: ARTEAGA SERRANO PRODUCCIONES CIA. L 

NOMBRE COMERCIAL: ! AS PRODUCCIONES 

CLASE CONTRIBUYENTE: . OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PAZMIÑO HIDALGO FATIMA ANDREA ca 

CONTADOR: GAME PROANO GIOVANNY ESTEBAN E 

FEC. mc: ACTIVIDADES: 18/01/2011 FEC. CONSTITUCION: 18/01/2011 

FEC. INSCRIPCION: 17/02/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/10/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISION. * 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: BELLAVISTA Calle: CARLOS MONTUFAR Número: 
E13-352 Intersección: EL MONITOR Oficina: PB. Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DE SEGUROS EQUINOCCIAL . 
Telefono Trabajo: 022444407 Telefono Trabajo: 022444432 Telefono Trabajo: 022444428 Celular: 0999425531 Email: 
contabilidadfid dal-áimlat.org 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

LELISACIONES TRIBUTARIAS: 
  

. ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

. ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ - 

. ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

. DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confi dencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos ánuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, 'no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

  

  

     

    

       
  

  

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no dlentra phligado Ada £9H bilidad, trárisfiera 
bienes o preste servicios únicamenté con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% cera oxia retención al VA, e 

| ventiticido 42 votación originales Aresestódas 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:  del001 al 001 COL: ABIERTOS: 1 z 

JURISDICCION: — '1ZONAA PICHINCHA 24824 (A CEnepOS: 0 

FIRMA DeL CONTRÍSUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenídos en este documento son exactos y verdaderos, pór lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: | SLCCO60115 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 11/10/2017 10:09:49 

Página 1 de 2 

  
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792296870001 

RAZON SOCIAL: ARTEAGA SERRANO PRODUCCIONES 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEGAMISDACT. 17/02/2011 

NOMBRE COMERCIAL: — ASPRODUCCIONES FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA EN COMUNICACION Y RELACIONES PUBLICAS. 
ACTIVIDADES DE PUBLICACION DE MEDIOS Y GUIAS ESPECIALIZADAS. 
PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISION. 
DISTRIBUCION DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD Y. ALQUILER DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD. 
ACTIVIDADES DE CREACION Y COLOCACION DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN TELEVISION. 
ACTIVIDADES DE CREACION Y COLOCACION DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN ESTACIONES DE RADIO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: INAQUITO Barrio: BELLAVISTA Calle: CARLOS MONTUFAR Número: E13-352 
Intersección: EL MONITOR Referencia: A DOS CUADRAS DE SEGUROS EQUINOCCIAL Oficina: PB: Telefono Trabajo: 022444407 
Telefono Trabajo: 022444432 Telefono Trabajo: 022444428 Celular: 0999425531 Email: contabilidad£Mfidal-amlat.org 

RAZÓN. De conformidad con el Numeral Cinco del Artículo Dieciocho dela 

| 
:deln) que me fue 

Notarial, DOY FE que lals ) fotocoptals) que antece 

ba me adals) en 08 AO, ÍA. fajals) útiles), es (son) FIEL COPIA del 

documento presentado ante nienofeina E e 8. SEL. 2018" gd 

vera 
Carla María MA Ri 

Me GÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

  f - > 

: «DIRECCIÓN ZOMAL Y 
24 Se verifica que los “documentos de cédula y 

certifi Sade de votación origiaales oresentados, Sin dre creian 3 rosiiboyenta, aa 
¡5034973 
i 

  

   

  

   
y 1 vaa! , 

     
i FitmY del Sektor tesponsadie 
2. ATENCIÓN ARA OSACCIONAL   

  

  
  

, $ 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE -SERVICIO DE - RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Árt 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SLCCO60115 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 11/10/2017 10:09:49 
JA 

  

Página 2 de 2



    

LARREA £COMPAÑÍA. : 

ABOGADOS ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
| 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ARTEAGA SERRANO PRODUCCIONES 

: CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quito, hoy día 14 de febrero del año 2018 en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la calle Carlos Montufar y El Monitor No.- El13352, se 
reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 
ARTEAGA SERRANO PRODUCCIONES CIA. LTDA.; Las señoras Claudia 

Catalina Arteaga Serrano y Lupe Rosalía Arteaga Serrano aquí presentes, 

constituyen la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Preside la sesión Lupe Rosalía Arteaga Serrano y actúa como secretario Fátima 

¡Andrea Pazmiño Hidalgo. 

La presidente declara instalada la sesión a las 10H00 y pone en consideración el 

siguiente orden del día que la Junta por unanimidad decide tratar: 

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía ARTEAGA 

SERRANO PRODUCCIONES CIA. LTDA. 

La Junta Universal de Socios, por unanimidad, resuelve:   a).- De conformidad con lo que determina el numeral 3 del Art. 140 de la Ley de 

Compañías, aprobar el aumento del capital social de la compañía ARTEAGA 

SERRANO PRODUCCIONES CIA. LTDA., con lo cual el capital de la compañía 

llega a USD $4.000,00 (CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA). 

. Se propone realizar dicho aumento a través del aporte de las socias de la - 

compañía, Lupe Rosalía Arteaga Serrano y Claudia Catalina Arteaga Serrano. 

al respecto el cuadro de integración del aumento de capital quedaría 

fonformado de la siguiente manera: 

  

¡SOCIOS CAPITAL CAPITAL APORTE DE| NUEVO 

  

ACTUAL SUSCRITO SOCIOS CAPITAL 

Lupe USD $500,00 | USD $500,00 | USD$1.500,00 | USD$2.000,00 

Rosalía . 

Arteaga 

Serrano               
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LARREA e comrafillaudia USD $500,00 | USD$500,00 USD $1.500,00 
ABOGADOS . 

"| Catalina 

Arteaga 

Serrano NN 
Do 0 

TOTAL USD USD $1.000,00 | USD $ 3.0006 USD$ 
$1.000,00 SR         
  

De igual manera se propone el nuevo texto de la cláusula quinta de los estatutos 

de la compañía, el cual textualmente dirá: 

“QUINTA.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de USD 

$ 4.000,00 (CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA), dividido en CUATRO MIL participaciones sociales de igual 

valor nominal, acumulativas e indivisibles de USD $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) cada una, que los socios han sucrito 

y pagado de la siguiente forma en dinero en efectivo como a continuación se 

detalla: 

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL APORTE DE| NUEVO 

  

ACTUAL SUSCRITO SOCIOS CAPITAL 

Lupe USD $500,00 | USD $500,00 | USD$1.500,00 | USD$2.000,00 | : 

Rosalía 

Arteaga 

Serrano 

  

Claudia USD $500,00 | USD$500,00 | USD $1.500,00 | USD$2.000,00 

Catalina 

Arteaga 

Serrano 

  

TOTAL USD USD $1.000,00 | USD $ 3.000,00 | USD $4.000,00 

$1.000,00             
  

” 

Finalmente la Junta Universal de Socios declara: 

a) Que el capital aumentado se encuentra cancelado y registrado en su 

totalidad en la contabilidad de la empresa. 
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LARREA se COMPAÑÍAD) Que la compañí ñía Arteaga Serrano Producciones Cia. Ltda. se encuentra al 

ABOGADOS día en el pago de sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de . 

Seguridad Social. 

c) Que mantiene contratos con el Estado, específicamente con: La Prefectura 

del Azuay y Municipio de Guayaquil y que no ha sido declarado 

contratista incumplido. 

Se somete a votación y por unanimidad, se aprueba el aumento de capital y su 

consiguiente reforma de estatutos. 

Luego de tratar y aprobar en su totalidad los asuntos de la agenda preparada 

¿para esta reunión, se confiere al Secretario, el tiempo necesario para la redacción 

de la presente acta, la cual es aprobada por todos los asistentes, levantándose la 

cesión a las 11H15. 

La Junta General de Socios, autoriza de manera expresa a su Gerente y 

Representante Legal Andrea Fátima Pazmiño, para que otorgue la 

correspondiente escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos; así como, al Ab. Carlos Larrea y Ab. Lorena Jiménez para la 

prosecución efectiva de estos trámites de carácter societario. 

Lope Ra A Serrano 

TC: 0101265262 

Presidente de la Junta - Socia 

  

Lo certifico.- 

  

CC: 1716361587 
Secretario de la Junta 
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Ab. Carla María Hidalgo Rivera     
mismo. La información y datos 

de estilo, para la perfecta validez de es 

instrumentos. (Firmado) Abogada Lorena Jiménez, con 

matrícula profesional número diecisiete guion dos mil 

dieciséis guion mil ciento cincuenta y cuatro del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura. Para la celebración 

de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída que le fue a la 

compareciente por mí, la Notaria, se ratifica en su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

    
aULor 

FATIMA ANDREA PAZMIÑO HIDALGO 

co 1636159) 
GERENTÉ GENERAL DE LA COMPAÑÍA ARTEAGA SERRANO PRODUCCIONES 

  

CIA. LTDA. 

  
NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello Confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ARTEAGA SERRANO 

PRODUCCIONES CIA. LTDA.; otorgada por: LA COMPAÑÍA ARTEAGA 

SERRANO PRODUCCIONES CIA. LTDA.; sellada y firmada en 

Quito, el dieciocho de septiembre del año dos mil 

dieciocho. 

  

-NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

+



       

  

   

   

    
Yo pena 

Factura: 001-004-000044085 20181701003002210 

NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON GUILLERMO ORTEGA CAICEDO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003002210 

MATRIZ 

FECHA: 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (14:05) 

a TIPO DE 

DE ARTEAGA 

. FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-11-201 

DE PROTOCOLO: 9904 

OTORGANTES 

E A OTORGADO POR : IZ 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
dro 

ARTEAGA SERRANO 
PRODUCCIONES CIA. LTDA. 

REPRESENTADO POR RUC 1792296870001 

: A A “AFAVORDE A 
- TIPO INTERVINIENTE : DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-09-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20181701083P01535   
NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON GUILLERMO ORTEGA CAICEDO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003002210 

MATRIZ 

FECHA: 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (14:05) 

TIPO DE DE 

ACTO O CONTRATO: DE COMP. ARTEAGA SERRANO 

FECHA DE 10-11-2010 

NUMERO DE 9904 

INTERVINIENTE No. 

ARTEAGA 
PRODUCCIONES cia. LTDA. — [REPRESENTADO POR RUC 1792296870001 

AFA   
TIPO DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-09-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20181701083P01535



    

  

     
   

NOTARIO(A, GUILLERMO ORTEGA CAI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUÍ 

AP: 10581-DP17-2018-MP 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Aumento de Capital, celebrada ante la Notaria Octogésima 

Tercera del cantón Quito, Abogada Carla María Hidalgo Rivera, el 

  

dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, razón que la senté al NOTARIA 
TERCERA margen de la matriz que contiene la escritura pública de Constitución 

de la Compañía ARTEAGA SERRANO PRODUCCIONES CIA. 

LTDA., celebrada el diez de noviembre del dos mil diez, ante el 

Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla 

actualmente a mi cargo, por licencia concedida a su titular Doctora 

Jacqueline Vásquez Velástegui, Notaria Tercera del Cantón Quito, 

según acción de personal número 10581-DP17-2018-MP, de fecha 

doce de septiembre del dos mil dieciocho, emitida por la Dirección 

Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura. Quito, a 

veinte y cinco de septiembre del dos mil dieciocho. (r.h.z.) 

       
Ab. WILSON GU 

A NOTARIO 
    GA CAICEDO, 

     

   
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

  

 



 
 
 
 

    
 



o
 

a
e
 

O
:
 

¿
o
N
 

“y 
1 
Q
u
i
t
o
 

te
 * 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

      
  

  

¿NÚMERO DE: REPERTORIO: , | 125413 

¡FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 1 26/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. so 2. 15994 

REGISTRO: e so 222: 27 | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL - 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: A de 

Identificación Nombres + 3 * "| Calidad.en que comparece 

1716361587 PAZMIÑO HIDALGO FATIMA . REPRESENTANTE LEGAL 

ANDREA Pe         

: "Zi DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

«NATURALEZA: DEL ACTO o, CONTRATO: AUMENTO! DECAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

: Z COMPAÑIA: DE“RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA)      

  

DATOS NOTARÍAT. OTARÍA' OCTAGÉSIMA “TERCERA /QUITO / 18/09/2018 

  

     
NOMBRE DE.LA: COMPAÑÍA: 
    

ARTEAGA SERRANO, PRODUCCIONES CIA.LTDA. : 

  . DOMICILIO DE: LA COMPAÑÍAS. 
  

  

4. DATOS ADICIONALES:     
SE TOMO: NOTA: AL MARGEN, DE' ETA INSCRIPCION Noa 17 DEL REGISTRO, MERCANTIL DE 18 DE ENERO DE 

  
2011, TOMO 142. id,    
  
Fi CUALQUIER ENMENDADURA  ATERAGIÓN o” ODIFICACIÓN AL TEXTO : DE. LA PRESENTE RAZÓN, LA 

TEINVALIDA. LOS, “CAMPOS QUE SE - ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON: NECESARIOS PARA - LA VALIDEZ DEL       PROCESO DE: E NEGRRCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    
2 0 á 

GS 
SÉ DE SYCRE N54-103 

Página 1 de 1




